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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Secretaría de Estado 
de Administración Militar 

Edicto 

Don Angel Picazo Mas, , Comandante Auditor del 
CUerpo Jurídico Militar. Instructor del expediente 
administrativo 1/1992. de la Secretatia de Estado 
de Administración Militar, 

Hago saber.oQue el referido expediente se instruye 
de conformidad con 10 ordenado por el excelen
tísimo señor Secretario de Estado de Administración 
Militar, en Resoluciones números 431/04193. 
431/04684 Y 431/05197. de fechas 23 de marzo, 
2 y 10 de abril de 1992. respectivamente, para deter
minar la posible concum:ncia de fraude de Ley en 
las peticiones promovidas por los OfICiales Supe
riores y Oficiales de la Escala Superior del Cuerpo 
General del Ejército del Aire. comprendídos en las 
Resoluciones de la Dirección General de Personal 
del Ministerio de Defensa números 431/04008, 
431/04599y 431/05114, de fechas 18 y 31 de marzo 
y 9 de abril de 1992. respectivamente, entre los 
que figuran los Comandantes don Manuel López 
Brea Ruiz, don Santiago Morán Alvarez. don Luis 
Julián Pérez RiveiTo.. don Francisco 1. Gomis Ferrer. 
cuyos ü.ltimos domicilios conocidos son. respecti
vamente, en la calle Puerta Sancho. número 20. 
quinto derecha, de Zaragoza; en la calle Puerta San
cho, nUmero 20. séptimo izquierda. de Zaragoza; 
en la calle Pérez Oliva. número 21-23, qUÍllto C. 
de Salamanca. y en residencia Cavaleri. número 46. 
de Mairena de Aljarafe (Sevilla). y los Capitanes 
don José Manuel Villa Bustos. don José JaVier Aran· 
cibia. don José Vicente Guardiola Moreno, don Tris
tan J. GonzáJez Candela. don Antonio -Garcia Gat
cia. don Siro Palomar Martlnez. don Manuel Berna! 
Contreras, don Ignacio Delibes Liners. don JaVier 
Otón Carrillo, don Felipe Rebollo VIllanueva, don 
Francisco Javier Gómez Gallego y don Francisco 
J. Fernández Belmonte, cuyos Ultimas domicilios 
conocidos son. respectivamente, en la calle ElfQ, 
número tI, primero A, de Madrid; en la calle Virgen 
de Isiart. nUmero 17. primero B, de Majadahonda 
(Madrid); en la calle Ronda de Levante. número 
13. de Santiago de la Ribera (Murcia); en la calle 
Mariana Pineda. nUmero 23. primero A. de Zara
goza; en la calle Flora Tristán. número 2. escalera 
segunda, sexto D. de Zaragoza; en la calle Gran 
Vis., niunero 33. dpdo,. de Zaragoza; en la calle 
Flora T rim\n. número 2~ escalera segunda, tercero 
D. de Zaragoza; en la calle Flora Tristán, número 
2. escalera segunda, cuarto A. de Zaragoza; en la 
avenida Goya, ntunero 28, escalera segunda. sexto 
D, de Zaragoza; en la colonia .Virgen de Loreto» 
nUmero 4, de Alcalá de Henares (Madrid); en la 
calle Pintor Lizcano. número 17, de Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real). Y en la calle Torres Que
vedo, número 24. sexto. Las Palmas. 

Como quiera que ha resultado imposíble practicar 
las notificaciones de inicio del expediente y demás 
extremos legales. así como las notificaciones de aper
tura del trámite de audiencia respecto de cuantos 
oficiales superiores y oficiales se relacionan en el 
parrafo anterior, por las distintas causas que quedan 
debidamente acreditadas en el expediente. por el 
presente edicto, de conformidad con 10 prevenido 
en el articulo 80.3 de la Ley <k Procedímíento Admi· 
nistrativo. se notifica el inicio del expediente a los 
Comandantes Pérez Riveíro y Gomis Ferrer. y a 
los Capitanes Villa Bustos, Arancibia Diaz, Guar
dicla Moreno. Gonzá.lez Candela. Garcia García. 
Palomar Martínez. Delibes Liners. Otón Carrillo 
y Rebollo Villanueva. en el que ha sido designado 

Secretario el Capitán Auditor del Cuerpo Jurídico 
Militar don Gonzalo Ramirez Bazán, haciéndoles 
saber que, dada su condición de interesados en el 
expediente pueden per$Qnarse en el mismo, si a 
su derecho conviniere. asistidos de Letrado en ejer
ciclo. pudiendo recusar t;anto al Instructor como 
al Secretario. de confonnidad con lo dispUesto en 
el árticulo 21, en relación con el 20 de la citada 
Ley procedimental. 

Asimismo. se hace saber a todos los Oficiales 
superiores y oticiale$ comprendidos en el presnrte 
edicto que pueden formular en el expediente cuantas 
alegaciones y jUstificaciones -estimen pertinentes y 
presentár los documentos que estUnen oportunos 
en el plazo de quirtce dias a partir del s1guíente 
al de la publicación del presente anuncio. a euyo 
ftn. y dado el elevado número de interesados en 
el -expediente, el original y diversas copias (le tra~o. 
debidamente cotejadas. por el Secretario, que faci
liten su consulta. se enCUentran de manifiesto en 
el MandQ de Personal del CUartel General del Aire. 
despacho número 181. calle Romero Robledo, 8. 
planta primera. 

Madrid, 2 de septiembre de 1992.-El lnstruc
wr.-ll.540-E. 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nota-extract{J, a efectos de mimite de tnformaci6n 
pública, Según lo. dispuesto en el artIculo 36.4 de 
la Ley 16/1989. de fJefensa de la Competencia, en 
relación COn el expediente número 846/92, a ins
lancia de don Alejandro Docal Loureiro y don Andris 
Docal Manilti!z. contra la Cofradia de Pescadores 

de Cariño (La Coroña) 

La Dirección General de Defensa de la Com
petencia 4el Ministerio de Economia y Hacienda 
instruye expediente con el número 846/92, por prác
ticas presuntamente restrictivas de la competencia. 
prohibidas por la Ley 16/1989. de 17 de julio (<<80-
letín OfiCial del E$tado¡o del 18), en virtud de la 
denuncia formulada por don José Freire Amador. 
en nombre y representación de don Alejandro Docal 
Loureiro y don Andrés ~ Martinez. 

Según la denuncia, la Cofradía de Pescadores de 
Cariño obliga a los peSqueros de dicho puerto a 
vender la pesca en la lonja de la q!le es conce
sionaria. negándose por ello. salvo casos excepcio
nales, a expedir IIJ guía de transporte de las capturas 
a otros puertos. AdemáS. la Cofradia, al dar de baja 
como asociados a los pesqueros de los denunciantes, 
les niega la venta de hielo, del que tienen que sumi
nistrarSe. en consecuencía. en otras fábricas fuera 
de la localidad de Cari:i\o. 

Considerando que la vigente Ley 1611989 con
templa la facultad del Tribunal de Defensa de la 
Compettncia de declarar la existencia de prácticas 
restrictivas de la competencia, 

Esta Dírección General. en cuanto lugano ins
tructor del expediente y confonne a lo previsto en 
el apartado cuarto del articulo 36 de la Ley 16/1989. 
ha aCordado abrir un periodo de informacion publica 
durante quince dias hábiles a partir de la publicación 
de e$te aviso para que toda persona. natural o juri
díca. sea o no interesacl:t, pueda dirigirse a esta 
Dirección General, sita en eL paseo de la C<lste
llana. 162. planta 20. 28071 Madrid. paf'<i i!ponar 
cualquier clase de información o exponer cuantos 

datos estime significativos acerca del objeto del refe
rido expediente. 

La presente publicación se limita a exponer los 
extremos fundamentales de la denuncia y no supone 
toma de postura por parte de esta Dirección General 
sobre los hechos denunciados ni sobre la respon
sabilidad. ni siquiera presunta o Provisional, de las 
Entidades denunciadas. 

Madrid. 4 de ~ptiembre de 1992.-El Director 
general, Pedro MOriyón Díez-Canedo.-6.122-A 

Delegaciones 

VALENCIA 

Administración de Garulfa y Cam:,.oja 

Don Fernando Borrás Amblar. Jefe de la Depen
dencia de Recaudación en esta Delegación de 
laAEAT .. 

Hago saber. Que en los expedientes administra
tivos de apremio que se siguen a nombre de los 
deudores que se detallan. se ha dictado la siguiente 

_Providencia: Acordada por la Dependencia de 
Recaudación, con fecha 1 de septiembre de 1992, 
la emijenaci6n. mediante subasta. de bienes de los 
sigUientes deudores: 

63/92: «:Honil. Sociedad Anónima». 
21/92: Sociedad Cooperat,iva l~ Ootades. 

cuyas hipotecas constan en los expedientes ejecu
tivos que siguen las correspondientes Unidades 
Administrativas de Recaudacion: 

Procédase a la celebración de la citada subasta 
el d,ia 5 de noviembre de 1992. a las diez horas. 
en esta Delegación de Hacienda (salón de actos 
etl. la segunda planta) y obsérvense en su trámite 
y realización las prescripciones de los articulas 146. 
147 Y 148 del Reglamento General de Recaudación 
y Orden de 23 de octubre de 1989. reguladora del 
desembolso de préstamos concedidos por 
el EN.P.T; • 

NotiflQuese esta providencia al deudor. al depo
sitario. si lo hubiere. a los acreedores hipotecarios 
y pignoraticios y al cónyuge de dicho deudor. 

Valencia, 1 de septiembre de 1992.-EI Jefe de 
la Dependencia de RecauJación.-Fmnado: Fernan
do BoIrás Amblar .• 

En cumplimiento de dicha providencia se publica 
el presente anuncio y se advierte a las personas 
qUe deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 

Lote número 1: 

Expediente a nombre de: (63/92) -.Hortil. Socie
dad Anóníma ... 

Descripción de los bienes: Urbana.-Estación hor
tofruticola, en ténnino de Jeresa. partidas Puente 
Francisco. Pellecía, Piera y Vtftaters. integrada por 
dos cuerpos de edificación unidos fisicamente y 
comunicados mterionnente, pero diferenciados por 
su estructura y destino. Ocupa en conjunto 23.066 
metros cuadrados y anejos exteriores. Los diferentes 
elementos que íntegran la estación son los siguientes: 

Planta admínistrativa. Edificio de dos alturas, con 
una superficie cada una de 432 metros cuadrados. 

Planta industnal. Edificio de una sola altura inte
grado por nueve naves principales iguales y una 
superficie de 22.250 metros cuadrados. 

Anexos: Valla de cerramiento. caseta central y 

I portería. Aparcamiento para 76 .. ehiculos, c.:lbertizo 
¡ • adosado de 741 metros cuadrados. 
I 

I Lindes: Norte. cantina vecinal de Puente Fran
. cisco; sur. tieIT3S de don Andrés Costa, don JoaqUlfl 
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Pérez. don -Antonio Gorrita y don Silvestre Martí; 
este, carretera nacional de Valencia a Almena y 
camino Senia-Rechol. y oeste, camino viejo de J ercsa 
y Jaraco. 

Segregadas parcelas de 2.725.50 Y 30 metros cua~ 
drados que han pasado a fonnar las fmeas 5.353 
y 5.354, queda un cesto de 63.534.93 metros cua· 
drados. Inscrita al Registro de la Propiedad de Gan· 
dia-Tres, al tomo 943, folio 84. libro 25. finca núme
ro 3.259. 

Tipo de subasta: Primera licitación. 625300.000 
pesetas; tramos. 250.000 pesetas. Segunda Ucítación,. 
468.975.000 pesetas; tramos. 250.000 pesetas. 

Cargas que han de quedar subsistentes: Servidum
bre de agua para riego (l favor de la finca número 
1.306. 

Lote nUmero 2: 

Expediente a nombre de: (21/92) Sociedad Coc; 
perativa les Clotadcs. 

Descripción de los menes: Rústica. hoy urbana. 
Parcela de secano cultivo. con una nave ágI'iéQla 
que ha sido destinada a graIÜa. Supcrtlcie de 65,40 
áreas. en término de Monserrat. partida Caña de 
la Murta. Lindes: Norte. don Vicente Senchenné'S 
Chcnnes;. sur. don Amador Vicent Perez; este, cami. 
no, don Vicente Galdón y doña Concepción Jorge, 
y oeste, don Modesto Vicente Hcmándiz. Es la par
cela 896 a y b del polígono 13. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Carlet al folio 153 del libro 
185 de Mon~t. tomo 1.510 del arcmvo. finca 
número 18.080. 

TIpo de subasta: Primera licitación. 3.861.000 
pesetas; tramos.. 50.000 pesetas. Segunda licitación. 
2.895.750 pesetas; tramos,. 50.000 pesetas. 

Cargas que han de quedar subsistentes: Ninguna. 

Condiciones 

Documentación: Los licitadores habriln de con
fonnarse con los titulas de propiedad que se hayan 
aportado al expediente. no teniendo derecho a exjgir 
otros. 

Depósito de garantia: Los licitadores. que se iden
tificarán por medio del documento nacional de iden
tidad o pasaporte, tratandose de extranjeros. para 
poder ser admitidos como tales. habrán de constituir 
ante la 'Mesa de subasta depósito, al menos, del 
20 por 100 del tipo establecido para loS bienes 
por los que se desee pujar. 

Suspensión por pago: La subasta se suspenderá 
en cualquier momento anterior a la adjudicación 
de bienes. si se hace el pago de la deuda, intereses 
y costas del procedimiento. 

Pago _ del remate: El remata!lte de~rá entregar 
en el acto de la adjudicación de los bienes o dentro 
de los cinco días siguientes. la diferencía entre el 
depósito constituido y el precio de adjudícación. 
En otro caso. quedará sín efecto la misma. con 
perdida del depósito de garantia y sín perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incunir por 
los mayores perjuicios que se deriven de su incum
plimiento. 

Pujas en sobre cerrado: Las pujas en sobre cerrado 
expresarán el precio máximo ofrecido por el licitador 
por cada bien o lote de bi.enes de su interéS. Los 
sobres deberim presentarse en el Registro General 
de la Delegación de la AE.A T.. al menos una hord 
antes de celebrarse la subasta, debIendo incluir en 
el sobre un cheque confonnado a favor del Tesoro 
Público por el importe del depósito de garantíll. 

Bienes no rematados: Por estos bumes podra cele
brdrse una segunda licitación. concet..!iéndose un pla
zo de media hora para que qUienes deseen licitar 
con:>t.ituyan depósito de garantia. sirviendo a este 
efecto los constituidos anteriormente. disminuyén
dose el tipo de subasta al 75 por 100 del anterior. 

Adjudi"acíón directa: No obstante lo expuesto. 
confarole al articulo ISO del RG.R.. en CUalquier 
momento posterior a la ceiebracíon de la primera 
o segunda licitación. se porlrán adjudícar ri',re('l.!
mente los bienes o lotes. por un importe igual o 
superior al que fueron valorados en 1.1 pnmera lic¡
tación, en su caso, o sin precio mínimo en caso 
de tratarse de la ~gunda licitadon. 

i • 
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Reserva de adjudicación: El Estado se reserva 
el derecho de pedir la adjudicación de los bienes 
no rematados. 

Eficacia del anuncio: Se advierte a los: acreedores 
hipi:J:t,~.m>s o pignoraticios que resulten con domi
cilio desconOcido y a los deudores que nayan -resul
tado desconocidos: o declarados en re~idia, que 
por medio de este anuncio se les tendrá por noti>
ficados con plena virtualidad legaL 

&amén dé títulos; Los titulo:s disponiblC$ podnln 
ser examinados en, la Delegación de la A.EA. T .. 
DependenCia de Recaudación, Sección Subastas 
(ter¡;;e;ra planta). en el horario oficial. de nueve a 
carorce hotas. desde el dia en que se publique este 
anuncio 'hasta el dia anterior al de la· subasta. 

Valencia. 1 ~ septiembre de 1992.-El Jefe de 
la Dependencia.-l L59.:l·E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía 
y Hacienda 

Delegaciones ProvinCiales 

GRANADA 

Resoluciones po" las que se autorca el estableci
miento de las instalaciones eltetricas que se cUan 

VIsto el expediente incoado en esta Qelegación 
cuya ck$cripción se reseña a continuación. solici
tando. autorización administrativa. aprobación del 
proyecto de ej~ión y declaración. en concreto. 
de, -utilidad p(iblica. y cumplidos los trámites regI.a
mentarios-ordena4os en los capitulos tu -del Drcreto 
~617f 196:6,. de 20 de octubre. sobre autorización 
de instalaciones electricas., Decreto 2619119116. -Ley 
101 Bl~ •. ~am~nto de tineas eltctricas acreas de 
alta tensión. 4e l8 -de noviembre de 1968, de acuer
do con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la Industria. 
y vistas las funcíones que nos competen, segUn el 
apartado 9 del !lrticulo 2.'" del Real Decreto 
1091/1981. de l4 de abril (.Boletin Oficial del Esta
do .. de 11 dejunio), sobre traspaso de competencias. 
funciones y servicíos a la JUt\ta de Andalucía en 
materia de Industria y Energía, y el articulo 5." 
del Decreto de la Presidcncía de la Junta de Anda
lucía de 3 de agosto de 1981 (..-Boletín Oficial del 
Estado .. de 2 de diciembre), sobre distribución de 
tales competencias. 

Esta Delegación ProVincial ha resuelto autoriZl1t 
administrativamente y aprobar el proyecto de eje
cución de la siguiente instalación electrica: 

a) P~icionario: .Compañia Sevillana de Elec
tricidad, Sociedad Anónima,.. 

b) Domicilio: 18.009 Granada. Escudo de! Car
men,3l. 

c) Linea e!ectrica: 

Origen: Subestacion Las Gabias (lmea ole 
Am~rós-Pucchi.l·Be¡icena). 

FinaJ: Belj.;ena y CulIat Vega, centro de trans
fonnacion Conijo S. Antón y centro La VIña. 

Hrminos munídpa!es afectados: Las vd.bias·OJ-
llar Vega y Vegas detGeniL 

Tipo: Subterranta y aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,060 y 3,124. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
CondUctores: AlumÍlúo-acero. de 116.6 milime

iros cuadrados, y 54.6 milimetros cuadmdo!i. yalu
minio de 3 (1 x 150) mili.metros cuadrados. 

Apoyos; Metelicos. 
Ahh!do,es: Cadena de tres elcm<:"nt0s, 
Potcnoa de transporTar: 11.590 K\o'A. 

r!) PfI)L't!, .. kn;.¡a & los muteriaks: NaL'JonaL 
t) Pre~upue,>to; 22.755.-635 peset.ls. 
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g) Fmalidad: Mejorar la calidad del servicio en 
la zona. 

h) Referencia: 4917/AT. 

Las obras se ajustarán, en lo Que no resulte moJi
fictldo por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso. puedan ser autorizadas. 
al proyecto presentado. con las obligadas modifi
caciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de caráct-er ~neral y Reglamentos vigen
tes, quedandO sometidas las instalaciones a la ins
pección y vigilancía de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.. 
El peticionario dará cuenta. por escrito. del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
recoo.ocimiento y extensión del acta de puesta en 
...,.¡, .. 

Dec1amr, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que deter· 
mina 1a Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento aprobado por 
Decreto- 2-619/1966, de 20 de octubre. 

Granada. 2 de julio de 1992.-El Delegado Pro
vincial. Pedro M. Semmo León.-5.771·14. 

* 
VIsto el expediente incoado en esta DelegaCión 

cuya dCscripción se- reseña a continuación, solici
tando autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y declaración. en concreto. 
de utilidad pública. y cumplidos los trámites. regla
mentarios ordenados en los capítulos In del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, Decreto 2619/1966, Ley 
10/1966, Reglamento de lineas eléctricas aereas de 
alta tensión. de 28 de noviembre de 1968, de acuer
do con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la Industria.. 
y vistas las funciones que nos. competen. segUn el 
apartado 9 del articulo 2.'" del Real Decreto 
1091!1981, do 24 de abril ( .. Boletín Oficial del Esta
do,. dé l,l dtju.nio). sobre trasPaSO de competencias. 
funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de Industria y Energía, y el articulo S.'" 
del Decreto de la Presidencia de la Junta de Anda
lucia de 3 de agosto de 1981 (.Boletín Oficial del 
Estado. de 2 de diciembre), sobre distribución de 
tales competencias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de eje
cución de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: .Compañia Sevillana de Elec
tricidad. Socíedad Anónima,.. 

b) Domicilio: 18.009 Granada. Escudo del Car
men. 31. 

c) Linea eléctrica: 

Origen: Derivación desde el centro de transfor
mación Mamola. 2. 

Final: Centro de transformación ..-Acera del Ma.r::.. 

Términos municipales afectados: Polopos. 
Tipo: Aérea y subteminea. 
Longitud en kilómetros: 0.108 y 0,084. 
Tensión de set\icio: 20 KV. 
Conductore-s: Aluminio-acero, de 54,6 milimetros 

cuadrados, y aluminio 12/20 KV 3 (l x 150) mili
metros- cuadrados, 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de tres elementos. 
Poten-CÍa de trdnsportar: 160 KV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazami..::nto: Barri.!da ,le La Mamola "Crtntro 
de tran:.foll'l13CiQrl Ace'd ae! Ma. ...... 

Tífk1; lnteriur. 
Pot~nda: 1(,0 KVA. 
Rel¡;ción de Ir<:lilsf"¡,:n~tc:,m: 20 KV -:: 5 pt'r 

lüO/Ja~21l) \,0!;:10'3, 
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e) Procedencia de los materiales: Nacional 
Presupuesto: 3.703.430 pesetas. 

g) Fmalidad: Dotar de suministro eléctrico a 
58 viviendas de nueva construcción y mejorar la 
calidad del servicio en la zona. 

h) Referencia: 5102/AT. 

Las obras se ~ en lo que no resulte modi
ficado por la presente resolución o por las pequeaas 
variaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas, 
al proyecto presmt4ldo. con las obligadas modlfi· 
caciones Que resu1ten de su adaptación a las ins
trucciones de carActer general y ReaIamentos vigen. 
tes. quedando sometidas las ínstalaciones a la ins
pección y vigilancia de esta De1epción Provincial 

El plazo de pUesta en man:ha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta. por escrito. del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
""""ha. 

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que deter~ 
mina Ia1.ey 10/1966. de 18 de mar:ro. sobre ~ 
piación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada. 2 dé julio de 1992.-El Delegado pro
vincial. Pedro M. Serrano Lc6n.-S.772-14. 

MALAGA 

Resolución por/a que se concede autorización admi
nistrativa d2 la inslalación eléctrica que se cJla y 
declaración, en concreto. IÚ! su utilidad púbilctl 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, a petición de .Compañia Sevillana de 
Electricidad. Sociedad Anórunuu. solicitando auto
rización para el establecimiento de una in:stalacion 
eléctrica y la declaración. en concreto. de la utilidad 
pública de la misma. y cumplidos los trámites regIa.. 
mentaríos ordenados en el capítulo m del Decreto 
2617/19b6. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas; el capitulo 1II del Decreto 2619/1966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. y Ley de 24 de noviembre 
de 1939. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
a «CompaiUa Sevillana de E1ectr:ícidad. Sociedad 
Anónima», para el establecimient-o de la instalación 
eléctrica, cuya fInalidad y principales caracteristicas 
técnicas son las siauiente~ 

Finalidad: Establecimiento de una su'6estación. 
66/20 KV, para atender la demanda de energia de 
20 KV en la zona de distribución. 

Caracteristicas: Instalación exterior.interior. 
Transfonnarlor de 20 MV A Y celdas complemen· 
tarias de 66 KV Y 20 KV. 

Termino municipal afectado: Estepona (Málaga). 
Procedencia de los materiales,: NacionaL 
Pre<u_, 197.692.000 ...-.. 
Referencia: AT 6781288l. 

Declarar. en concreto. la utilidad pÚblica de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los _efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas. y en su Reglamento de aplicación. aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de ocrubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionano de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum~ 
plimiento de los trámitn que se señalan en cf capi. 
tW-o IV del citado Decreto 2617/1%6, de 20 de 
octubre. 

Málaga, 22 de julio de 1992.-El Delegado pra,. 
vincial. Juan A Aguayo Pérez.-5.774-14. 

¡ l.' 

Viernes 18 septiembre 1992 

14formactón pública !Jobre instalación electrlca 

De acuer-do con 16 establecido en los Decretos 
2617 y 261911966. de 20 de octubre. se abre infor
~ pública sobre el expediente incoado en esta 
DeIepdón Provincial con objeto de autorizar y 
~lal:ar de utilidad pública la instalación elktrica 
siguiente: 

Petieíonario: eCompadia Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima>. 

Dortúi:ilio, M ............ 4. MáIa¡¡a. 
F'm:Jllidad: Mont;ge de linea eléctrica a 66 KV 

Ole y Sústituci6n de exist~te para otros (mes con 
la-misión de mejora de eaJ.idad para el servicio eléc
trico <le 'Málap capiW.' interconexión entre subes
taciones Secundaria Centro=-Térmica y la futura de 
San RafaeL 

Caractertsticas: 

Linea eLes Ramos-Ttnnicat. de 6,1 kilómetros 
de longitud. conductor aluminio-acero. de 288,6 
rnillmetrós. apoyos metálicos galvanizados. linea 
aerea ole a 66 KV. 

Linea <Zona La Barriguilla>. de 0.21 kil_ 
de longirud. conductor aJuminio.acero, -de 281.1 
millmetros cuadtados. apoyos meWic-os galvaniza
dos.Hnea ~ DIe a 66 KV. 

Alimerttactbn a sube$tacitm «San Rafael». de 0,12 
kilómetros de longitud. conductor de 281.1 mili
metrQs cuadrados. apoyos metálicos galvanizados. 
linea aérea ole a 66 KV. 

Térnúno municipal afectado: Málaga 
Procedencia de los materiales; Nacional. 
Presupuesto: 136.000.000 de pesetas. 
RefeRncia: AT 678/3072. 

Lo que se hace público para' que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación Provincial, sita en avenida de la Aurora. sin 
numero (edificio administrativo· de Servicios Mul
tiples,. prirpera planta), y formularse al mismo tiem
pó las r:eclimaciones, por duplicado. que se estimen 
-oportunas. en el plazo de treinta dia; contados a 
partir -del siguiente al de la publicacjón de este 
anuncio. 

MáIaaa. 27 de julio de 1992.-El Delegado pra,. 
vinciaI. Juan A Aguayo Pérez.-5.773-14. 

CO~ADAUTONOMA 
DEARAGON 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Provinciales de Industria, 
~omercio y Turismo 

lERUEL 

Resolución 'pora que se proceda al levantamiento 
de actas previQS a la ocupación de te"enos e-n tér

minos municipales de Tentel y Vi/lastar 

Este Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo. en cump1imi~nto del artículo 52 y con· 
cordantes de la Ley de Expropiación Forzosa, hace 
saber a todos los afectados por el expediente de 
urgente ocupación de los terrenos necesarios para 
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el paso de la linea eléctrica a 20 KV «Teruel-Vl
llast.aP. según Decreto 14411992, de 16 de julio, 
de la Diputación General de Araaón --cuya relación 
detallada fue publicada en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Terueb de r de mano de 1991, 
"Diario de Terne!» de 14 de febrero de 1991. Y 
minuta anuncio reseñando fechas de publicación 
en el eBolettn Oficial .. -de la provincia y «Diario 
de Teruel». en «Boletin Oficial del Estado» de 9 
de mayo de 1991-10 siguiente: 

Que transcurridos. por lo menas. ocho dias a 
partir del siguiente a la última publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado ... en el 
.Boletin Oficiab de la provincia Y en el «Diario 
de Teruel.. se dará comienzo al levantamiento sobre 
el terreno de las aetas previas a la ocupación de 
tos terrenos afectados por el paso de la linea citada. 
previniendo a dichos interesados que en las res
pectivas notificaciones indívidua1es, Que mediante 
cédula hahn\. de ptaCticár:seles. as{ como en los tablo
nes de anuncios de los respectivos Ayuntamientos, 
se seña.lartt con la debida antelación. dia y hora 
en que para cada uno de ellos tal diligencia tendrá 
lugar,_ advittiendoles también que en dichos actos 
podrán hacerse acompañar de un Perito y de un 
Notario. a su cargo. si así lo estiman conveniente. 

Terne!. 12 de agO$to de 1992.-EI Jefe de la Divi
sión de Industria y Energía, Arturo Aliaga 
López.-9.840-D. 

Re$oJuclón para que se proceda al levantamienlo _ 
de actas previas a la ocupación de fe"eno$ en té1'
mil'lO$ municipales de Alcaflíz, Hijar y Sampa de 

Calanda 

Este Servicio Províncial de Industria. Comercio 
¡ y Turismo. en cumplimiento del articulo 52 y con· 

cordanles de la Ley de Expropiación Forzosa. hace 
saber a todos los afectados por el expediente de 
urgente ocupación de los terrenos necesarios para 
el paso de la lirtea eléctrica a 132 KV .Escatron-La 
Oportuna» al SET de Alcañiz. según Decreto 
143/1992, de 16 de julio. de la Diputación General 
de Amión -cuya relación detallada fue publicada 
en el .Boletín Oficial de la Provtncia de T eruel» 
de 5 de agosto de 1991, «Diario de Teruelll de 1 
de agosto de 1991. 'y minuta anuncio reseñando 
fechas de publicación en ei «Boletin Oficial. de la 
provincia y ,Diario de Terueb. en «Boletln Oficial 
del Estado» de 13 de septiembre de 1991- lo 
siguiente: 

Que transcurridos. por· lo menos. ocho días a 
partir del siguiente a la Ultima publicación de este 
anuncio en el .Bóletin Oficial del Estado», en el 
«Boletin Oficial» de la provincia I en el ,Diario 
de Terueh. se dará comienzo al levantamiento sobre 
el temoo de las actas previas a la ocupación de 
los terrenos afectados por el paso de la linea citada. 
previniendo a dichos interesados que en las res
pectivas notificaciones individuales. que mediante 
cédula habrá de practicárseles. asi como en los tablo
nes de anuncios -de los respectivos Ayuntamientos. 
se seAalará con la debida antelación. dJa y hora 
en que para cada uno de ellos tal diligencia tendrá 
lugar, advirtiéndoles también que en dichos actos 
podrán hacerse acompañar de un Perito y de un 
Notario. a su cargo, sí asi lo estiman conveniente. 

Teruel, 18 de agosto de 1992.-El Jefe de la Divi
sión de Industria y Energía. Arturo Aliaga 
López..-9.843·D. 


